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EXPEDIENTE : 110014003006 – 2021-00303- 00 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 
DEMANDADO: DIANA CAROLINA MADERO ALARCÓN Y 

LUIS CARLOS CASTAÑEDA MARTÍNEZ  
Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real.  

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de la demandada 

DIANA CAROLINA MADERO ALARCÓN, en la medida que no cuenta con acuse de 

recibido (certificación de apertura), desatendiendo con ello lo dispuesto por el inciso 

quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del Proceso, que dicta, 

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 

comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo 

electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el 

expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.” 

 

Tampoco cuentan el mensaje remitido por la parte demandante con la confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, requerido en el inciso cuarto del 

artículo octavo del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 66 del  12 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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